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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


1576

PROYECTO DE LEY

INICIATIVA: Senadora Rosa I Pasetto

OBJETO: Creación del departamento de Prevención y Asistencia integral a las victimas de violencia familiar en el ámbito del Consejo Provincial de la Mujer dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano

FUNDAMENTOS: 

Sr. Presidente: 

Nuestra sociedad ha sufrido durante años las consecuencias del modelo conservador que sostenía que la igualdad y pobreza son naturales, no históricas ni sociales, y que la requerían por ser funcional al sistema de dominación político, económico social al que representaban. 

Se trata de un discurso y una manera de ejercer el poder que construye una mirada descalificadora de la sociedad marginada.

Los procesos de marginación social, si analizamos desde la perspectiva de género, no han tenido respuesta programática a los sucesos violentos, donde se ha incorporado al imaginario social la actitud de que la mujer debe aceptar el destino que le tocó vivir.

La temática de los derechos de la mujer se inscribe dentro de un complejo marco de problemas: la cuestión de la institucionalidad, el derecho, la legalidad, constituyen instancias universializadoras indispensables en una sociedad amenazada no solo por la exclusión sino por la conversión de las ciudadanas en súbditas.
Actualmente, se han ido construyendo derechos de la mujer sobre la base de privilegios. 

Por eso el reclamo de los derechos para las mujeres constituye una meta que no tiene el acompañamiento de políticas públicas acordes sin las garantías mínimas de inserción social. Es decir no basta la mera consagración formal, pues las costumbres, los estereotipos, las creencias, siguen siendo causas de explotación y de violencia en las sociedades. En la Argentina una de cada diez 

mujeres recibe golpes del marido como parte de la rutina conyugal, y con respecto a las violaciones que no se registran estadísticamente sino por las denuncias formuladas ascienden a una violación cada setenta  minutos (Fuente: Andrea Fox, Abuso y violación, Ed Eudeba, Bs As,2002).-

En consecuencia , es clave direccional la acción política de los organismos sociales y estatales para que comience el fin de esta larga transición del mundo globalizado, sin sofismas políticos ni jurídicos que proclaman una sociedad de iguales pero que en su interior es la generadora de mujeres nominales para oponerle una sociedad democrática deseable.-

Esto solo es posible a partir no solo de la revalorización de los derechos de la mujer sino de lograr la articulación de mecanismos concretos que se aboquen de lleno a la problemática. 

Es por ello que este proyecto ampara situaciones de violencia sean o no constitutiva de delitos discriminando el  abordaje de tales situaciones y previendo un procedimiento que permita la cerelidad en la proyección del Estado.-

Como legisladora mujer portadora de la idea de cambio social en la provincia,  en el marco de un proceso teórico, político e histórico, anhelamos que  esta ley pueda ayudar a todas las mujeres; pero en especial a las que están inmersas en situaciones de empobrecimiento y marginación social para la real vigencia de los derechos de la mujer.-

POR ELLO: 

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTÍCULO 1º.- Créase el Departamento  Provincial de Prevención y Asistencia Integral a las Víctimas de la Violencia Familiar, en el ámbito del Consejo Provincial de la Mujer dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano de Provincia de Corrientes.-

ARTICULO 2º.-   OBJETO

Dicho departamento  tendrá como objetivos fundamentales la prevención y asistencia a las victimas de violencia familiar sea o no constitutiva de delito así como el abordaje integral de esta problemática a fin de dar difusión y promoción en la sociedad toda con el fin de atacar las causales de la violencia familiar.- 

ARTÍCULO 3º.- CONSTITUCION:  

 El departamento estará integrado por  una Comisión Permanente de Prevención y Asistencia a las Víctimas de la Violencia Familiar, integrada por representantes de los Ministerios de Salud Publica , Ministerio de Producción  Trabajo y Turismo, Ministerio de Educación y Cultura , Ministerios de Gobierno y  responsables de organismos no gubernamentales  vinculados con la problemática.
El mismo deberá  contar con la asistencia y la colaboración de personal profesional y técnico especializado.
Su sede, número de integrantes y funcionamiento será establecida por la reglamentación. 


ARTÍCULO 4º.- FUNCIONES

Las funciones de la Comisión creada en el artículo anterior en lo concerniente a la  Prevención y Asistencia a las Víctimas de Violencia Familiar No Constitutiva de Delito, consistirán en:
a) Acciones de prevención:


1. Proponer políticas y formular proyectos, programas y acciones relativos a la prevención de la violencia familiar y en especial del maltrato de la mujer, el hombre, el niño, el anciano y el discapacitado; 


2. coordinar y evaluar la ejecución de los proyectos, programas y acciones sectoriales preventivas y asistenciales, de los distintos organismos del Estado que actúen sobre la problemática, para la optimización de su funcionamiento y la utilización de recursos; 


3. efectuar un permanente relevamiento de los recursos comunitarios y propender a su desarrollo, perfeccionamiento e integración; 


4. elaborar campañas de difusión centradas en la concientización y sensibilización de la comunidad frente a la problemática de la violencia familiar, a fin de que la misma asuma globalmente la responsabilidad que le compete a partir de la condena social; 


5. promover y organizar programas de formación y educación en una cultura de no-violencia a nivel de instituciones educativas desde la enseñanza pre-escolar hasta la enseñanza superior, incluyendo además la capacitación y orientación de la sociedad civil sobre la problemática de la violencia familiar; 


6. fomentar en los medios de comunicación el examen sobre las consecuencias de las pautas comerciales y programas que promueven la violencia y las desigualdades basadas en el género, exhortándolos a que cumplan su misión educativa, cultural y científica, con miras a promover una sociedad sin violencia, fundamentada en el respeto a la dignidad y a los derechos humanos; 


7. promover la adecuación legislativa e institucional necesaria para el cumplimiento de los objetivos de esta ley; 


8. establecer relaciones con organismos comunales, provinciales, nacionales e internacionales tanto públicos como privados que tengan como finalidad el cumplimiento de los objetivos aquí propuestos;

 
9. asegurar la recepción de las denuncias y su tratamiento en los lugares especialmente habilitados a ese efecto; 


10. promover cursos de capacitación para agentes de salud, policiales, judiciales, docentes y operadores comunitarios en todo el ámbito provincial a fin de facilitar los instrumentos para la atención y contención requerida en cada caso que se le presente.


b) Acciones de asistencia:


1. Asistir a las víctimas de la violencia familiar no constitutiva de delito, entendiéndose como tal al sujeto pasivo alcanzado por los efectos de todo tipo de agresiones físicas, o de acción psicológica o emocional, provenientes de algún miembro del grupo familiar conviviente y que afecte en forma directa o indirecta la salud de alguno de sus integrantes; o altere el equilibrio y armonía de la familia; 


2. asistir psicológica y socialmente a las familias o integrantes de la misma que requieran ayuda; 


3. brindar asesoramiento jurídico y patrocinio letrado; 


4. asistencia social.


ARTÍCULO 5º: Para la ejecución de estos fines, la Comisión creará un equipo Interdisciplinario compuesto por personal dependiente de los Ministerios mencionados en el artículo 2 de la presente Ley.

El mismo debe estar  capacitado para la atención de las cuestiones médicas, psico-sociales y legales que correspondan, quienes podrán solicitar colaboración técnica a los demás poderes del Estado.


ARTICULO 6º.- Las funciones de la Comisión en lo atinente a la  Asistencia a las Víctimas de Violencia Familiar Constitutiva de Delito, consistirán en la atención integral a la víctima de estos hechos, entendiéndose como tal al sujeto pasivo integrante del grupo familiar alcanzado por los efectos de conductas tipificadas por el Código Penal, como atentatorias contra la vida, integridad física o psíquica, honestidad o libertad.


La ejecución de estas funciones estará a cargo del equipo interdisciplinario, creado por el artículo 4º.


ARTÍCULO 7º.- El  Departamento creado por esta ley deberá  prestar asistencia al requerimiento de:
a) La víctima o cualquiera de los miembros del grupo familiar conviviente;
b) sus representantes legales;
c) organismos o funcionarios públicos competentes;
d) instituciones sociales y organismos no gubernamentales de acción comunitaria que aborden la problemática.-


ARTÍCULO 8º.-DENUNCIAS
 Toda aquella persona que se considere víctima de violencia familiar, no constitutivos de delito  podrá realizar la pertinente denuncia ante el juez con competencia en asuntos de familia, centros asistenciales u otros organismos que establezcan la reglamentación.
Las personas que se consideren víctimas de la violencia familiar, de hechos constitutivos de delitos podrán denunciarlo ante la policía, el agente fiscal en turno o juez de instrucción. Las denuncias que se efectúen en las comisarías, serán recepcionadas a cualquier hora y sin demora por el Servicio de Recepción de Denuncias Realizadas por Víctimas de la Violencia Familiar, cuya organización y funcionamiento serán establecidos por la reglamentación. 

Cuando el hecho denunciado no constituya delito, se receptará la denuncia y se la remitirá en forma inmediata al juez con competencia en asuntos de familia o a los centros asistenciales u organismos a que se refiere el primer párrafo.
Los organismos encargados de recepcionar denuncias están obligados a receptar aquellas que se realicen en forma anónima, en cuyo caso labrarán un acta acerca de la noticia recibida y le darán el trámite que corresponda, de acuerdo a la naturaleza de los hechos denunciados. 

ARTÍCULO 9º.- La Comisión Permanente de Prevención y Asistencia a las Víctimas de la Violencia Familiar, podrá: 

a) Crear otros equipos de trabajo  cuando el cumplimiento de sus funciones así lo requieran 

b) habilitar con la participación de organismos estatales, municipios, la comunidad y de las organizaciones intermedia u otros, albergues en la forma y condiciones que determine la reglamentación, con el objeto de alojar transitoriamente a las víctimas de las agresiones familiares, en los casos graves a criterio de las autoridades competentes;

c) promover la formación de personal especializado dentro de la policía provincial a los fines de los objetivos de esta ley.

A tal efecto  deberá incorporarse en los planes de estudio de la Escuela de Policía y Escuela Superior, la materia "Violencia familiar e institucional".


d) implementar a nivel gubernamental y en los centros asistenciales el funcionamiento del Teléfono Amigo de la Familia (TAF), que tendrá como función la atención inmediata de los casos de violencia. Su organización y funcionamiento será establecido por la reglamentación.


La Comisión Permanente de Prevención y Asistencia a las Víctimas de la Violencia Familiar, deberá:


a) recepcionar y evaluar los informes que anualmente debe brindar el equipo interdisciplinario;


b) elevar anualmente un informe acerca de las acciones problemas y resultados de las acciones desarrolladas  al Poder Ejecutivo, a través de los ministerios que correspondan.


ARTÍCULO 10º.- Regístrese y comuníquese al poder ejecutivo.-
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